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 1. Asian-Pacific Resource and Research Centre for Women  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2000  
 

  Introducción  
 

 Asian-Pacific Resource and Research Centre for Women es una ONG regional 
de mujeres sin fines de lucro cofundada en 1993 por Rashidah Abdullah y Rita Raj, 
y con sede en Kuala Lumpur (Malasia).  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La organización promueve y defiende los derechos y las necesidades de la 
mujer, especialmente en materia de salud y sexualidad, y reafirma su capacidad para 
exigir esos derechos.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización tomó parte en el 45º período de sesiones de la Comisión de 
Población y Desarrollo, celebrado en abril de 2011 en Nueva York; en la Cuarta 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados celebrada 
en mayo de 2011 en Turquía; en el taller previo al Congreso del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Sociedad Internacional para el Desarrollo, en 
julio de 2011; en el Global Young Parliamentarian Dialogue de los Estados Unidos 
de América, en noviembre de 2011; en el Foro Asiático de Parlamentarios sobre 
Población y Desarrollo (AFPPD) y la División de Información y Relaciones 
Externas, UNFPA en Nueva York.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La participación de la organización a escala regional e internacional de las 
Naciones Unidas incluye lo siguiente: 1) Reunión anual de planificación interna del 
UNFPA Asia y la oficina regional de Asia y el Pacífico del UNFPA, en febrero de 
2010 en Tailandia, donde la organización realizó una presentación acerca de las 
deficiencias persistentes en la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y las recomendaciones al UNFPA 
sobre las prioridades hasta 2014. La presentación tuvo muy buena acogida por parte 
de los jefes de las 19 oficinas en los países de las Naciones Unidas en la región de 
Asia y el Pacífico. 2) En la Consulta Mundial con las ONG del UNFPA, celebrada 
en febrero de 2010 en los Estados Unidos de América, donde la organización 
presentó el Llamado a la acción de Berlín que surgió del Foro Mundial de ONG 
celebrado en septiembre de 2009 en nombre del grupo directivo. La organización 
también presionó a favor de una revisión exhaustiva de la aplicación a escala 
mundial de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo antes de 
2015, y pidió una mejor representación del Sur en procesos similares. 3) Reuniones 
en la Dependencia y la División Técnica de Asia y el Pacífico del UNFPA 
celebradas en febrero de 2010 en Nueva York, donde la organización hizo una 
presentación ante el personal de la Sede de las Naciones Unidas, en la sesión de 
almuerzos de trabajo de la organización y la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo +15 conclusiones. Se llevó a cabo un seminario web en 
dicho acto y ahora está disponible para el personal del UNFPA en todo el mundo. 
4) La organización también aportó un documento para el debate electrónico de la 
Red de Desarrollo Humano y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 



E/C.2/2013/2/Add.23  
 

13-25542 4 
 

(PNUD) de Asia y el Pacífico sobre población, cambio climático y desarrollo, que se 
celebró entre febrero y julio de 2010, en el que argumentaba a favor de un enfoque 
de empoderamiento de la mujer basado en los derechos y centrado en las personas 
para abordar el cambio climático. 5) En el 43º período de sesiones de la Comisión 
de Población y Desarrollo celebrado en abril de 2010 en Nueva York, la 
organización firmó una declaración presentada por el Centre for Health Policy and 
Innovation junto con otras ONG reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social. La declaración, que se leyó en el debate general sobre 
el futuro del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo, acogía con agrado la decisión de la Asamblea General de convocar 
un período extraordinario de sesiones durante el sexagésimo noveno período de 
sesiones con el fin de evaluar el estado de la ejecución de dicho Programa de 
Acción. En la declaración se pedía la plena participación de la sociedad civil en 
dicho acto. 6) En la Conferencia Mundial de la Juventud del UNFPA y del Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), celebrada en agosto de 
2010 en México, la organización compartió los resultados de su Diálogo Regional 
sobre Juventud en una sesión plenaria. 7) En la Reunión Plenaria de Alto Nivel de la 
Asamblea General sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, celebrada en 
septiembre de 2010 en Nueva York, la organización y los asociados nacionales 
participaron en una serie de grupos de debates paralelos que fueron enriquecedores 
y útiles para establecer redes y formular estrategias. 8) La organización envió una 
carta a la jefa entrante de ONU-Mujeres, en la que movilizó a 22 asociados de los 
países de toda la región de Asia y el Pacífico para enviar una carta conjunta a la 
Secretaria General Adjunta y Directora Ejecutiva, Michelle Bachelet.  

 
 

 2. China NGO Network for International Exchanges  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 2008  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 1) El 28 y 29 de abril de 2008, la organización celebró la Tercera Conferencia 
de la Red Regional Oficiosa de ONG de las Naciones Unidas/Asia y el Pacífico, 
junto con la Sección de Organizaciones no Gubernamentales del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas, en Beijing, 
sobre el tema “El desarrollo sostenible y las Olimpíadas verdes”. 2) En julio y 
agosto de 2008, la organización, sus miembros y otras 17 ONG de China 
presentaron los informes escritos de China para el Examen Periódico Universal ante 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH). En el resumen preparado por el ACNUDH para el cuarto 
período de sesiones, 2 a 13 de febrero de 2009 (A/HRC/WG.6/4/CHN/3), el 16 de 
diciembre de 2008, citaba la sugerencia y la opinión de la organización y de sus 
miembros. 3) El 9 de febrero de 2009, la organización participó en el cuarto período 
de sesiones del Grupo de Trabajo del Consejo de Derechos Humanos sobre el 
Examen Periódico Universal celebrado en el Palacio de las Naciones de Ginebra; 
escuchó la presentación a cargo del jefe de la delegación de China, así como las 
recomendaciones del resto de delegaciones sobre el informe de la República Popular 
China sobre la cuestión de los derechos humanos. El 11 de febrero, el Grupo de 
Trabajo del Examen Periódico Universal aprobó por unanimidad el informe de 
China. Los representantes de la organización estuvieron presentes del 9 al 12 de 
febrero. 4) El 11 de junio de 2009, la organización participó en el examen del 
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informe sobre China en el marco del Examen Periódico Universal que tuvo lugar en 
el Palacio de las Naciones de Ginebra durante el 11º período de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos, donde un representante de la organización facilitó 
una visión objetiva sobre las políticas en materia de derechos humanos de China, e 
instó al Gobierno de China y a la sociedad civil de aquel país a prestar una atención 
especial a los “niños que quedan atrás” y a las familias móviles, y encomió el 
mecanismo del Examen Periódico Universal.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 1) La organización participó en los períodos de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas: del 9 al 14 de marzo de 2008, los 
representantes de la organización y sus miembros participaron en el séptimo período 
de sesiones; del 2 al 17 de marzo de 2009, en el décimo período de sesiones; del 8 al 
14 de marzo de 2010, en el 13º período de sesiones, celebrado en Ginebra; y del 8 al 
19 de marzo de 2011, en el 16º período de sesiones, celebrado en Ginebra. 2) La 
organización participó en las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático del 7 al 12 de diciembre de 2009, sus representantes asistieron a la 15ª 
Conferencia de las Partes celebrada en Copenhague; del 29 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2010, participó en la 16ª Conferencia de las Partes celebrada en 
Cancún (México); del 28 de noviembre al 3 de diciembre de 2011 participó en la 17ª 
Conferencia de las Partes celebrada en Durban (Sudáfrica). 3) La organización 
participó en las Conferencias Anuales del Departamento de Información Pública 
para las Organizaciones No Gubernamentales: del 3 al 5 de septiembre de 2008, los 
representantes de la organización participaron en la 61ª Conferencia Anual del 
Departamento de Información Pública para las Organizaciones No Gubernamentales 
celebrada en París; del 9 al 11 de septiembre de 2009, en la 62ª Conferencia Anual: 
¡Desarme ahora! Trabajemos por la paz y el desarrollo, en Ciudad de México; del 28 
de agosto al 2 de septiembre de 2010, en la 63ª Conferencia, celebrada en 
Melbourne (Australia) y pronunció discursos en mesas redondas, asimismo, 
participó en debates en actos paralelos sobre trasplantes de órganos y salud pública; 
del 3 al 5 de septiembre de 2011, representantes de la organización asistieron a la 
64ª Conferencia celebrada en Bonn. 4) La organización ha participado también en 
los siguientes actos: del 6 al 9 de julio de 2009, el Secretario General de la 
organización y otros representantes de esta asistieron a la serie de sesiones de alto 
nivel del Consejo Económico y Social, participaron activamente en los seminarios 
sobre el desarrollo de las ONG, pronunciaron un discurso en un acto paralelo 
celebrado por World Family Organization, y fueron recibidos por el Secretario 
General de las Naciones Unidas.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 1) Del 13 al 15 de octubre de 2008, la organización y la secretaría del Asia-
Europe People’s Forum copatrocinaron el séptimo Foro Popular Asia-Europa en 
Beijing. Más de 500 delegados nacionales y extranjeros participaron en la 
conferencia y celebraron debates sobre justicia social, protección del medio 
ambiente y sobre otros Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas. 
En última instancia se adoptó la Declaración final. 2) Del 20 al 22 de mayo de 2010, 
la organización auspició la 20ª Cumbre Mundial sobre la Mujer en Beijing. 
Alrededor de 1.000 delegados de más de 30 países participaron y debatieron sobre el 
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empoderamiento de la mujer, la educación y la igualdad entre los géneros. 3) En el 
período 2009-2011, los equipos de la organización visitaron Zimbabwe, Malawi, 
Sudáfrica y el Sudán con el fin de llevar a cabo una serie de proyectos sobre medios 
de vida, entre ellos, proyectos de pozos de agua, un proyecto de operación de 
cataratas, un proyecto de capacitación y prevención del SIDA y un proyecto de 
zonas piloto para la agricultura con vistas a contribuir en la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio en África y a reducir la pobreza en el 
continente. 4) Del 30 de agosto al 1 de septiembre, la ONG organizó el primer Foro 
Popular China-África en Nairobi, con la colaboración de Kenya NGO Board, sobre 
objetivos incluidos en los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones 
Unidas. El foro se ha institucionalizado en un acto periódico para los intercambios 
entre personas entre China y África.  
 
 

 3. Association Genevoise pour l'Alimentation Infantile  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2008  
 

  Introducción  
 

 La Asociación, con sede en Ginebra, forma parte de la Red Internacional de 
Acción sobre los Alimentos para Lactantes y tiene por objeto proteger, promover y 
apoyar la lactancia materna de conformidad con el Código Internacional de 
Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y con los instrumentos de derechos humanos de las Naciones 
Unidas. La Asociación sirve como intermediaria entre la Red Internacional de 
Acción sobre los Alimentos para Lactantes y las organizaciones de las Naciones 
Unidas.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La Asociación contribuyó a la labor de las Naciones Unidas de la siguiente 
manera: OMS 2008, 2010: resoluciones relativas a la protección de la lactancia 
materna; 2009: negociaciones sobre un nuevo indicador para las Estadísticas 
Sanitarias Mundiales: “Lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses 
de vida”; 2009/2010: protección de la lactancia materna en el “conjunto de 
recomendaciones sobre la comercialización de comida para niños” de la OMS; 
2010: colaboración en las “Directrices sobre el VIH y la alimentación de los 
lactantes” y en Inclusión de Preguntas y Respuestas de “lactancia materna exclusiva 
durante los primeros seis meses de vida” como una solución clave para mejorar la 
salud, por medio de la Alianza para la Salud de la Madre, del Recién Nacido y del 
Niño en la Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer y el Niño del Secretario 
General; 2011: colaboración en el “plan de aplicación sobre la nutrición materna, 
del lactante y del niño pequeño”; colaboración en el “VIH y alimentación infantil - 
Marco estratégico para las acciones prioritarias”; implicación clave en la reforma de 
la OMS.  

 La Convención sobre los Derechos del Niño: 2008-2011, en cada período de 
sesiones: la Asociación presentó informes paralelos complementarios sobre la 
protección de la lactancia materna ante el Comité de los Derechos del Niño, 
promoción junto con el Comité, que desembocó en recomendaciones pertinentes; 
2011: participación en la redacción de las observaciones generales de la Convención 
sobre los Derechos del Niño sobre el “derecho a la salud del niño” y “los derechos 
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del niño y de las empresas”; 2011: participación en la coordinación entre comités 
entre la Convención sobre los Derechos del Niño/Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer sobre el derecho a una alimentación adecuada; la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer; 2010: la Red Internacional de Acción sobre los Alimentos para Lactantes 
presentó informes paralelos para la Convención sobre los Derechos del Niño; el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 2011: 
contribución a las observaciones generales sobre el “derecho a la salud sexual y 
reproductiva”; 2011: la Red Internacional de Acción sobre los Alimentos para 
Lactantes presentó informes paralelos para la Convención sobre los Derechos del 
Niño; Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF): 2008-2011: 
estrecha colaboración con las oficinas de Nueva York y Ginebra en todas las 
cuestiones, especialmente en el desarrollo/aplicación del Código Internacional, 
legislación nacional, conflictos de interés, patrocinio, asociaciones, violaciones del 
Código Internacional; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR); 2008-2009: el VIH y la política en materia de 
alimentación de lactantes; 2009-2010: información, promoción del patrocinio; 
Asamblea General de las Naciones Unidas: 2011: participación en el proyecto de 
Declaración Política de la Reunión de Alto Nivel de la Asamblea General sobre la 
Prevención y el Control de las Enfermedades No Transmisibles.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La participación de la Asociación incluía: declaraciones, reuniones: Consejo 
Ejecutivo de la OMS de 2008, Asamblea Mundial de la Salud; 2009: Consejo 
Ejecutivo de la OMS, Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea Mundial de la 
Salud: Emiratos Árabes Unidos; 2010: Consejo Ejecutivo de la OMS, Reunión mixta 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO)/OMS para examinar aspectos toxicológicos y de salud del bisfenol A: Reunión 
informativa sobre un Comité sobre la Convención sobre los Derechos del Niño; 
2011: Consejo Ejecutivo de la OMS, Relator Especial de la Asamblea Mundial de la 
Salud sobre el derecho a la alimentación.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La Asociación cooperó de la siguiente manera: Asamblea Mundial de la Salud: 
resoluciones sobre la alimentación de lactantes: 2008/61.20, 2010/63.23; redacción 
de diversos documentos oficiales sobre cuestiones de salud y nutrición; Comité de la 
Convención sobre los Derechos del Niño: recomendaciones sobre lactancia materna 
en 2008-2011; Organización Internacional del Trabajo (OIT): desde 2009, desarrollo 
conjunto de un documento de capacitación sobre la protección de la maternidad; 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: desde 2010, 
informes paralelos, recomendaciones para la Convención sobre los Derechos del 
Niño; ACNUR: 2008, 2009, 2010/Haití, redacción sobre VIH, alimentación de 
lactantes en emergencias, asesoramiento acerca de conflictos de interés, directrices; 
grupo temático de la nutrición del Comité Interinstitucional Permanente de las 
Naciones Unidas para una respuesta humanitaria coordinada: 2008, directrices; 
UNICEF: 2008-2011, aplicación del Código, conflictos de interés, situaciones de 
emergencia; Relatores Especiales sobre el derecho a la salud y a la alimentación: 
2010-2011: promoción.  
 



E/C.2/2013/2/Add.23  
 

13-25542 8 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 Las iniciativas adoptadas por la organización incluyen: 2008: Red 
Internacional de Acción sobre los Alimentos para Lactantes/Alianza Mundial en pro 
de la Lactancia Materna pusieron en marcha a nivel mundial la Iniciativa de 
Lactancia Materna para la Supervivencia del Niño con el fin de alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio cuarto y quinto.  
 
 

 4. Global Ecovillage Network  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2000  
 

  Introducción  
 

 Global Ecovillage Network es una organización coordinadora para ecoaldeas 
de todos los tamaños y estructuras organizativas de todo el mundo. Cuenta con 
oficinas descentralizadas en tres continentes, que abarcan todo el planeta con su 
establecimiento de redes y sus programas educativos. La organización incluye 
aldeas y vecindarios sostenibles en zonas rurales y urbanas, y cuenta con un sólido 
componente juvenil que estudia, vive y experimenta el desarrollo sostenible en 
asentamientos de ecoaldeas.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Global Ecovillage Network tiene por objeto: apoyar el desarrollo de ecoaldeas 
en todo el mundo; fomentar la difusión de información acerca de los conceptos, 
prácticas y lugares de demostración de las ecoaldeas; establecer redes sólidas de 
ecoaldeas regionales, nacionales e internacionales, y crear una estructura orgánica 
capaz de conectar ecoaldeas de base y proyectos en un movimiento mundial 
participativo y sólido; desarrollar centros de alojamiento y aprendizaje con el fin de 
promover una educación participativa y práctica acerca de un modo de vida 
sostenible; promover la transformación del hábitat humano y buscar una mayor 
sostenibilidad a través de un enfoque sistémico e integral que incluya la ecología, la 
educación, una adopción de decisiones participativa, y a empresas y tecnologías 
ecológicas; proporcionar ejemplos prácticos de la aplicación del Programa 21 de las 
Naciones Unidas; apoyar las actividades encaminadas al desarrollo de la comunidad; 
establecer puentes entre las diferencias culturales, alentar el diálogo y crear 
instrumentos para una comunicación no violenta para el desarrollo de la comunidad 
que incluya tanto la adopción de decisiones por consenso como la facilitación de 
reuniones, foros y la solución de conflictos; ofrecer oportunidades educativas 
constantes para visitantes, estudiantes y alumnos en prácticas interesados en el 
desarrollo sostenible por medio de programas de invitados y una variedad de cursos 
y talleres sobre temas relacionados con el Programa 21 de las Naciones Unidas; 
asociarse y colaborar con organizaciones y personas que compartan la visión de 
Global Ecovillage Network.  

 Un cambio que produjo un impacto significativo en la visión de la 
organización fue la elección de Kosha Joubert, de Escocia, como presidente del 
Consejo en junio de 2012; Giovanni Ciarlo sigue siendo el administrador para 
Global Ecovillage Network en el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas.  
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  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 A través de su organización asociada, Gaia Education, la organización ha 
publicado material educativo y ha promovido cursos completos que apoyan y 
contribuyen al Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo 
Sostenible, así como componentes de capacitación del Instituto de las Naciones 
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR).  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La organización participó en reuniones sobre la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Copenhague en 2009, y en Cancún 
(México) en 2010.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización proporcionó capacitación en materia de diseño para la 
sostenibilidad con vistas a alcanzar varios Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
especialmente sobre producción alimentaria, erradicación de la pobreza y 
empoderamiento de la mujer.  
 
 

 5. Grupo Ecológico Sierra Gorda  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2008  
 

  Introducción  
 

 El Grupo Ecológico Sierra Gorda (GESGIAP) se fundó en 1987 por un grupo 
de habitantes locales de Sierra Gorda de Querétaro, una de las zonas más pobres y 
más diversas desde el punto de vista ecológico de México. La organización ha 
demostrado que la conservación, la protección de la biodiversidad y un proyecto de 
desarrollo sostenible pueden funcionar cuando se fundamentan en una estrategia 
social que implica a la sociedad y cuentan con el apoyo de una alianza con el 
gobierno y el sector privado, así como con la capacidad para lograr progresos 
cuantificables. Durante los últimos 25 años, la organización ha seguido cinco líneas 
de acción estratégicas: educación hacia la sostenibilidad; diversificación productiva; 
regeneración del suelo; gestión y conservación; y recaudación de fondos y 
relaciones públicas.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El objetivo último es ayudar a proteger el capital natural del cambio climático y 
promover el modelo participativo de Sierra Gorda en las zonas naturales protegidas de 
México. La organización sigue, por tanto, los siguientes cuatro objetivos principales: 1) 
consolidar la cultura participativa de la protección y el respecto por la naturaleza tanto a 
escala local como nacional en las zonas naturales protegidas; 2) generar conocimientos, 
herramientas y acciones para incrementar la adaptación de los ecosistemas de la región 
al cambio climático y su mitigación; 3) luchar contra la pobreza por medio de la 
consolidación de la economía basada en la conservación; 4) reforzar las capacidades de 
la mujer de Sierra Gorda para ampliar sus oportunidades y reducir la brecha entre los 
géneros. La organización está motivada por la consolidación de un modelo de gestión 
participativo basado en la conservación que establece un precedente en el sentido de que 
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adopta la conservación como una forma de vida. Cada año, 33 millones de pesos llegan 
a los bolsillos de la población local gracias a actividades que respetan el medio ambiente 
propiciadas por la organización, construyendo así una economía verdadera con valores 
de la naturaleza monetizados en beneficio de los propietarios de bosques locales.  

 La organización ha continuado con sus líneas de acción y ha superado con 
éxito las dificultades del camino, puesto que al final del proyecto del Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial (FMAM) ha podido mantener la sinergia lograda y 
ampliar sus actividades y herramientas. Por otra parte, el Grupo Ecológico Sierra 
Gorda ha desarrollado estrategias para financiar sus gastos operacionales a través de 
productos educativos y del turismo, así como compensaciones de carbono tanto a 
escala nacional como internacional. La organización ha dirigido la formación de 
otras cinco organizaciones de la sociedad civil que realizan el amplio abanico de 
actividades participativas en materia de conservación: Bosque Sustentable, A.C., 
Productos y Servicios Sierra Gorda, S.A. de C.V., Centro Tierra Sierra Gorda, Joya 
del Hielo, A.C. y Viva Sierra Gorda. La organización está ahora sentando las bases 
del destino turístico de Sierra Gorda con fondos procedentes del Banco 
Interamericano de Desarrollo. El objetivo es integrar 100 destinos ecológicos.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 En 1995, la organización fue seleccionada como un proyecto del Programa 21 
del PNUD; en aquel momento ya había trabajado en las comunidades, llevando a 
cabo estas actividades durante ocho años, construyendo así esta base de capital 
social. Hizo campaña desde las comunidades a favor de un decreto federal para la 
zona y posteriormente recibió financiación del FMAM para la aplicación integral 
del plan de gestión de la reserva. La evaluación final consideró que los resultados 
del proyecto eran excepcionales.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 En 2011 y 2012, la organización asistió al 15º período de sesiones de la 
Comisión de Desarrollo Social y a la tercera reunión entre períodos de sesiones de la 
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible respectivamente. El objetivo de ambas 
visitas era dar a conocer Sierra Gorda a los altos dirigentes a escala internacional, 
especialmente en las esferas del desarrollo sostenible.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 Por medio de financiación del FMAM durante ocho años de funcionamiento, 
administrado por el PNUD, gestionado por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP) de México y ejecutado por la organización así 
como por Bosque Sustentable. Esto permitió que la región se capitalizara con 
nuevas capacidades, infraestructura y valor económico para los servicios 
medioambientales de los bosques. La organización también dispone de un acuerdo 
con las oficinas para el Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible de la UNESCO y es pionera en el uso de este material para 
enseñar español, que goza de gran valor como formación para profesores que 
trabajan en escuelas públicas; con todo ello se ha logrado un alto grado de 
participación a través de las escuelas y se han conectado hogares y comunidades.  
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  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización entiende la urgencia y las necesidades de la situación actual, 
donde los problemas sociales y ambientales van unidos, siendo intrínsecos el uno 
del otro. No se puede proponer una solución sin tener en cuenta estos dos aspectos 
de manera integral. Por consiguiente, cuando la organización estableció su plan 
estratégico para 2010-2014, tomó en cuenta los Objetivos de Desarrollo del Milenio: 
erradicar la pobreza extrema y el hambre, conservar el medio ambiente y fomentar 
la organización a escala mundial.  

 6. International Council of Environmental Law  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1973  
 

  Introducción  
 

 El International Council of Environmental Law (ICEL) fue creado en 1969 
como organización de interés público con los objetivos de promover el intercambio 
y la difusión de información sobre aspectos jurídicos, administrativos y de política 
relacionados con la conservación del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
apoyar nuevas iniciativas en dicho ámbito, así como facilitar asesoramiento y 
asistencia por conducto de su red.  

 El Consejo está formado por 227 personas y 17 empresas en 10 regiones que 
abarcan a todos los continentes. Está encabezado por una Junta de Administradores 
(administradores internacionales y dos administradores regionales elegidos por cada 
una de las 10 regiones). La Junta elige a dos administradores ejecutivos y selecciona 
a las personas e instituciones propuestas como candidatos a formar parte del 
Consejo.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El Consejo se centra en la reunión y difusión de documentos sobre leyes y 
normas internacionales, regionales y locales relativas al medio ambiente. A fin de 
mejorar el acceso a la información y ampliar los contactos entre abogados que se 
ocupan de cuestiones ambientales, el Consejo también ha puesto en marcha la 
creación de una red más amplia de asociaciones, instituciones y académicos. Esta 
red desempeña un papel activo en el ámbito de la legislación y las normas 
ambientales a los fines del desarrollo, la negociación, el examen y la aplicación del 
Programa 21, los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los acuerdos multilaterales 
existentes sobre el medio ambiente y la gobernanza ambiental a nivel internacional.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La principal contribución del Consejo a la labor de las Naciones Unidas 
consiste en informar activamente sobre las actividades de las Naciones Unidas 
relacionadas con el medio ambiente en la publicación Environmental Policy and 
Law: The journal for decision-makers. El Consejo publicó 24 ediciones dedicadas al 
desarrollo, la negociación y la aplicación del Programa 21, los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente y la 
gobernanza ambiental a nivel internacional. Se han publicado más de 180 artículos e 
informes sobre dichas temáticas.  
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 El Consejo publicó más de 250 fascículos de hojas sueltas de la publicación 
titulada International Protection of the Environment: Conservation in Sustainable 
Development. Esta es la única fuente exhaustiva de declaraciones jurídicas, 
decisiones y otros instrumentos sin fuerza obligatoria sobre medio ambiente de las 
Naciones Unidas (incluidas todas las resoluciones de la Asamblea General 
relacionadas con este tema), su sistema de organizaciones y otros importantes 
órganos internacionales.  

 En este período, el Consejo añadió más de 40 suplementos a la serie 
de fascículos de hojas sueltas de la serie International Environmental Law: 
Multilateral Treaties. La serie contiene más de 350 instrumentos en francés, inglés y 
(cuando procede) alemán o español. Esta publicación hace un seguimiento de la 
firma, adhesión y ratificación de todos los tratados pertinentes para el medio 
ambiente, en colaboración con la Sección de Tratados de las Naciones Unidas.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 El Consejo participó tanto como ha sido necesario y posible en: los períodos 
de sesiones sexagésimo tercero a sexagésimo sexto de la Asamblea General; los 
períodos de sesiones 16º a 19º de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible; los 
períodos extraordinarios de sesiones 10º y 11º del Consejo de Administración/Foro 
Ministerial Mundial sobre el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA); los períodos de sesiones 25º y 26º del Consejo 
de Administración del PNUMA; todas las Conferencias de las Partes en los acuerdos 
multilaterales sobre el medio ambiente, especialmente las relativas a temas del 
programa vinculados a la legislación, las políticas y la gobernanza en materia de 
medio ambiente y desarrollo sostenible.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 El Consejo estuvo representado en: la Sede de las Naciones Unidas, la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, la 
Comisión Económica para África (CEPA), la Comisión Económica para Europa, la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Comisión 
Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO), la Comisión Económica y 
Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Corte Internacional de Justicia 
(CIJ), la Comisión de Derecho Internacional (CDI) y el Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 En colaboración con la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y de los Recursos Naturales y la Comisión de Derecho Ambiental, el 
Consejo presentó el tercer texto revisado a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas con ocasión de la Reunión de Alto Nivel sobre la Diversidad Biológica, 
celebrada el 22 de septiembre de 2010, durante el sexagésimo quinto período de 
sesiones de la Asamblea General. Durante el período mencionado se finalizaron las 
traducciones al alemán, español e italiano del Convenio. Desde que la Asamblea de 
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la Unión Africana aprobó el Convenio en Maputo en 2003, el Consejo, que había 
ayudado a elaborar el texto, siguió colaborando con las Naciones Unidas y la Unión 
Africana durante este período para impulsar su ratificación.  

 En colaboración con la Comisión de Derecho Ambiental de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales, el 
Consejo mantiene la que probablemente sea la más amplia colección de documentos 
sobre leyes y políticas ambientales (tratados internacionales, instrumentos 
supranacionales, legislación nacional, normas sin fuerza obligatoria, bibliografía y 
documentos de organizaciones internacionales, en particular del sistema de las 
Naciones Unidas). En colaboración con la FAO, la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza y de los Recursos Naturales y el PNUMA, se 
incorporan referencias a estos documentos en el banco de datos computadorizados 
ECOLEX, el portal del derecho ambiental.  
 
 

 7. International Prisoners Aid Association  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1964  
 

  Introducción  
 

 International Prisoners Aid Association es una empresa sin fines de lucro 
fundada en Milwaukee, estado de Wisconsin (Estados Unidos de América), en 1950. 
Como organización de promoción, la Asociación está encargada de promover los 
derechos humanos, los asuntos humanitarios, la atención de la salud y la prevención 
de delitos de las personas privadas de libertad.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La Asociación trabaja en la elevación de las normas de atención de la salud en 
las prisiones y cárceles, la justicia restaurativa, el desarrollo de la misión 
humanitaria en Haití, así como en la continuación de la formulación de las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos. La Asociación 
centra su atención principalmente en promover normas mundiales en materia de 
salud penitenciaria.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La organización no ha participado sistemáticamente en la labor del Consejo 
Económico y Social ni sus órganos subsidiarios. La Asociación se ha centrado en la 
elaboración de normas internacionales de atención sanitaria en las instituciones 
penitenciarias y en la creación de organizaciones afiliadas en los Estados Unidos 
encargadas de facilitar el intercambio de información y la elaboración de mejores 
prácticas en materia de salud penitenciaria. Los representantes de la Asociación 
siguen recibiendo cartas de apelación y de apoyo de reclusos de todas partes del 
mundo. Los representantes de la Asociación han aportado su tiempo y 
conocimientos especializados sobre cuestiones relacionadas con la atención sanitaria 
a las organizaciones sin fines de lucro, sobre todo para promover el trato 
humanitario de los reclusos. “Health Through Walls”, organización sin fines de 
lucro, ha recibido un apoyo especial de los representantes de la Asociación. Por 
diversos medios estos han entrado en contacto con los directores de penitenciarías 
procedentes de todo el mundo, en particular del Canadá, Escocia, los Estados 
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Unidos de América, Irlanda, Israel, y la República Checa, entre otros países. Los 
representantes de la Asociación han evaluado las necesidades en materia de 
asistencia sanitaria de reclusos en cárceles y prisiones de todo el mundo.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 A continuación se enumeran varios actos específicos en los que los 
representantes de la Asociación han participado: en las reuniones bimensuales de la 
Alliance of NGOs on Crime Prevention and Criminal Justice, celebradas en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York. La Asociación es miembro activo de la 
Alianza y participa en los trabajos de la oficina de esta en Nueva York; y el 12ª 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, 
celebrado en el Brasil.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 Tal y como se ha mencionado anteriormente, la Asociación es miembro activo 
de la Alliance of NGOs on Crime Prevention and Criminal Justice, con sede en 
Nueva York  
 
 

 8. International School Psychology Association  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2004  
 

  Introducción  
 

 International School Psychology Association (ISPA) cuenta con miembros en 
los cinco continentes. Actualmente, la mayoría de los miembros son psicólogos 
escolares que ejercen en América del Norte, Europa u Oceanía. Algunos miembros 
de la Asociación son profesores universitarios que contribuyen a la investigación de 
la psicología educativa (Comité de Investigaciones de la Asociación), a la 
capacitación y al desarrollo profesional continuo de psicólogos, profesores y 
educadores.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Los objetivos de la Asociación son los siguientes: 1) promover el uso de 
principios psicológicos fundamentados en el contexto de la educación a escala 
internacional; 2) fomentar la comunicación entre profesionales que están 
comprometidos con la mejora de la salud mental de los niños en las escuelas de todo 
el mundo; 3) promover la capacitación y el empleo de psicólogos escolares en países 
donde no hay ninguno o hay muy pocos; 4) promover los derechos psicológicos de 
los niños en todo el mundo; 5) iniciar y fomentar la cooperación con otras 
organizaciones con fines y propósitos similares a los de la Asociación para ayudar a 
los niños; 6) condenar toda discriminación por razones de raza, religión o de 
carácter sexual y recomendar a sus miembros que ejerzan su vida profesional de 
acuerdo a este principio.  

 Cambios que han tenido importantes consecuencias sobre la visión de la 
organización: la Asociación aprobó un nuevo Código de Ética en julio de 2011. En 
ese mismo año, acreditó el primer Programa de Psicología Escolar (Universidad de 
Nebraska, en el estado de Kearney (Estados Unidos de América)).  
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  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Hasta la fecha, la Asociación no ha dispuesto de recursos ni ha tenido 
oportunidad de participar en los actos del Consejo Económico y Social en Nueva 
York. Sin embargo, desde 1990 la Asociación ha sido una ONG activa en la sede de 
la UNESCO en París. El delegado de la Asociación fue el Secretario del Comité de 
Enlace desde 2009 hasta 2011 y ha participado en las conferencias relativas a la 
iniciativa Educación para Todos y en otros programas. También es Secretario del 
Grupo de Trabajo de las ONG sobre la iniciativa Educación para Todos.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 La Asociación participó en unas diez reuniones en la sede de la UNESCO en 
París desde 2008 hasta 2011, en las reuniones en Ginebra con el UNICEF y el 
Comité de los Derechos del Niño, así como en la 61ª Conferencia Anual del 
Departamento de Información Pública para las Organizaciones No Gubernamentales 
celebrada en septiembre de 2008; así como en la Conferencia General de la 
UNESCO (2008, 2010).  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La información presentada anteriormente también se aplica a la cooperación 
con los órganos de las Naciones Unidas.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 Por medio de sus actividades en el ámbito de la iniciativa Educación para 
Todos, la Asociación sigue especialmente involucrada en el Objetivo segundo 
(Lograr la enseñanza primaria universal) y el Objetivo tercero (Promover la 
igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer).  
 

  Información adicional  
 

 La Asociación prestó su apoyo al desarrollo de la psicología escolar en la India 
desde 2010 hasta 2011 a través de su participación en conferencias, en cursos de 
capacitación y por medio de contactos personales. Ha celebrado conferencias en 
Utrecht (Países Bajos) en 2008, Bugibba (Malta) en 2009, en Dublín (Irlanda) en 
2010 y en Vellore (India) en 2011. La International School Psychology Association 
ayudó a psicólogos escolares en el Japón después del tsunami de marzo de 2011 
facilitando recursos y asesoría para la gestión de situaciones de crisis. Los 
especialistas del European School Psychology Centre for Training, una organización 
filial de la Asociación, capacitaron a cientos de psicólogos escolares en la gestión de 
situaciones de crisis en Europa, incluida la Federación de Rusia. Los psicólogos 
escolares han desempeñado un papel crucial en el apoyo a niños, padres y personal 
escolar después de incidentes graves en escuelas, como el tiroteo en la escuela de 
Winnenden (Alemania).  

 Todas estas actividades de la Asociación contribuyeron a los siguientes 
objetivos de las Naciones Unidas: prevención de la violencia, Educación para 
Todos, promoción de la salud mental entre jóvenes y familias, y desarrollo 
económico y social. La Asociación también se interesa e involucra especialmente en 
la iniciativa “La educación ante todo” del Secretario General y está dispuesta a 
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contribuir con sus conocimientos especializados en los ámbitos de la atención y 
educación de la primera infancia, la capacitación de maestros y educadores y la 
intervención en situaciones de crisis.  
 
 

 9. Japanese Organization for International Cooperation 
in Family Planning  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2000  
 

  Introducción  
 

 La Japanese Organization for International Cooperation in Family Planning 
(JOICFP) trabaja en cuestiones relacionadas con la población, la salud/los derechos 
reproductivos, la mujer, el género, la pobreza y el desarrollo de la comunidad, 
actividades de promoción conexas y otras actividades.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 La organización contribuye a la mejora de la salud y a la ampliación de los 
servicios de bienestar. A través de la promoción de la cooperación internacional en 
cuestiones relacionadas con la población y la atención sanitaria, la organización 
tiene como fin asegurar a las personas de todo el mundo para consolidar sociedades 
donde se pueda disfrutar de manera permanente de servicios de atención de la salud 
y de los derechos conexos: i) información sobre salud reproductiva y los derechos 
conexos, como la planificación familiar, atención de la salud maternoinfantil y 
prevención del VIH/SIDA; y ii) la capacidad de ejercer, voluntariamente, el derecho 
a decidir los servicios de atención de la salud.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 En el período 2008-2011 y en colaboración con las organizaciones de las 
Naciones Unidas, en particular con el UNFPA, la ONG, en calidad de organismo 
ejecutivo y consultivo, organizó programas regionales sobre salud y derechos 
reproductivos en Asia, África y América Latina, en forma de talleres, cursos de 
formación y seminarios, para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y 
el acceso universal a la salud reproductiva. La organización ha apoyado hasta ahora, 
con sus conocimientos técnicos de comunicación para el desarrollo, salud 
maternoinfantil, y salud y derechos reproductivos, proyectos para más de 30 países.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Como entidad de carácter consultivo o como representante de organizaciones 
no gubernamentales del Japón, la organización ha participado y tomado la iniciativa 
en nombre de las organizaciones no gubernamentales japonesas en las esferas de la 
salud y la población en conferencias y reuniones de las Naciones Unidas celebradas 
durante el período 2008-2011, incluidas las reuniones de la Comisión de Población 
y Desarrollo y las reuniones/conferencias relacionadas con los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en el Japón y en el extranjero.  
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  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La organización ha apoyado, con sus conocimientos técnicos de comunicación 
para el desarrollo, salud maternoinfantil y salud y derechos reproductivos, proyectos 
para el UNFPA, y ha buscado el apoyo del Gobierno del Japón para contribuir a la 
labor de las Naciones Unidas. La organización, en colaboración con el UNFPA, ha 
organizado programas regionales sobre salud y derechos reproductivos en Asia y 
África en forma de talleres, cursos de formación y seminarios sobre proyectos de 
comunicación para el desarrollo y de salud reproductiva a nivel de comunidad en 
calidad de organismo ejecutivo y consultivo durante el período 2008-2011.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 En agosto de 2008, la ONG organizó un Grupo de Trabajo sobre salud 
internacional para el Foro de las Organizaciones no Gubernamentales de la Cumbre 
del Grupo de los Ocho, con la participación de 141 ONG. La organización 
desempeñó una función de liderazgo de las ONG para la Sección de Pobreza y 
Desarrollo (15 ONG) y ha organizado la campaña “Yo también” para la promoción 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio ante los respectivos gobiernos. La 
organización envió un representante a la misión del Japón en la Cumbre sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio para que defendiera la salud y los derechos 
reproductivos. Las iniciativas de promoción de la organización con respecto a los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio suscitaron el compromiso del Gobierno del 
Japón de contribuir a los mismos.  
 

  Información adicional  
 

 Desde 1968 la organización ha trabajado en el ámbito de la población y el 
desarrollo, en especial la salud mundial. Siempre ha desempeñado un papel de ONG 
líder en la promoción de la cooperación internacional y en la contribución del Japón 
al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. La organización recibió el 
Premio de Población de las Naciones Unidas en 2001 por su contribución a las 
actividades en materia de población y desarrollo desde su creación.  
 
 

 10. Nigerian Army Officers’ Wives Association  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2008  
 

  Introducción  
 

 La Nigerian Army Officers’ Wives Association (NAOWA) desde su creación 
ha estado a la vanguardia en la labor de complementar al Gobierno de Nigeria y, sin 
lugar a dudas, en lo que respecta a los programas de bienestar de las Naciones 
Unidas dirigidos a las mujeres, jóvenes, niños y personas que viven con 
discapacidad. La Asociación ha contribuido enormemente a lo largo de los años a la 
labor de las Naciones Unidas en el ámbito de la adquisición de conocimientos 
especializados, la construcción de centros de salud y la provisión de sistemas de 
prestación de atención sanitaria a las comunidades rurales donde, hasta ahora, las 
mujeres embarazadas y las personas mayores tenían que viajar entre 40 y 60 millas 
para tener acceso a medicamentos, con carreteras en mal estado, falta de vehículos 
adecuados y a veces con consecuencias fatales.  
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Desde 2008 hasta ahora, los delegados de la Asociación han participado en 
numerosos seminarios, talleres y mesas redondas de las Naciones Unidas en Nueva 
York y Ginebra.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 La Asociación ha dado un paso de gigante en lo que respecta al apoyo a todos 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio con especial énfasis en la atención de la 
salud y la educación. Además, ha construido centros de enseñanza profesional y 
escuelas de enseñanza primaria y secundaria en las seis zonas geopolíticas de 
Nigeria. Si bien se reconoce que la mujer ha estado relegada a un segundo plano, 
tanto en cuanto los Objetivos de Desarrollo del Milenio son amplios y loables, 
todavía no han alcanzado su plena repercusión en algunas comunidades rurales. La 
Asociación ha identificado programas de educación para niñas con el fin de revisar 
algunas prácticas negativas que inhiben la igualdad de oportunidades entre niños.  
 
 

 11. Red de Educación Popular entre Mujeres  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2000 
 

  Introducción 
 

 La misión de la Red de Educación Popular entre Mujeres (REPEM) consiste en 
permitir el empoderamiento y la educación feminista de mujeres vulnerables que se 
enfrentan a la discriminación, la desigualdad y la pobreza a través del diálogo para 
la justicia social, étnica, racial y ambiental. La organización ha estado activa en toda 
América Latina y el Caribe desde 1981, con 140 organizaciones de mujeres entre 
sus miembros. La REPEM está presente en la Argentina, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), el Brasil, Chile, Colombia, Cuba, el Ecuador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, el Paraguay, el Perú, El Salvador, el 
Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de), entre otros países. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Los objetivos de la organización consisten en mantener a sus miembros en 
sintonía con el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los 
Derechos de la Mujer (CLADEM) y articular sus acciones en torno a los derechos 
económicos, sociales y culturales. Apunta a dar prominencia a los derechos de la 
mujer en consonancia con el Foro Social Mundial y el Foro Social Américas. Como 
miembro del consejo del Foro Social Mundial, ha establecido alianzas con otras 
organizaciones de mujeres, tanto nacionales como multilaterales, como la CEPAL, 
el Foro sobre Cooperación para el Desarrollo, el UNFPA y la FAO.  

 Con el objeto de apoyar el derecho a la educación para un sólido 
empoderamiento de la mujer en el ámbito económico, político y social, la 
organización trabaja con el Consejo de Educación de Adultos de América Latina, el 
Consejo Internacional para la Educación de Adultos y la Campaña Argentina por el 
Derecho a la Educación. La REPEM también articula acciones con los objetivos de 
la iniciativa Educación para Todos establecidos en Dakar, en 2000, y en la sexta 
Conferencia internacional sobre la educación de los adultos (CONFINTEA) 
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celebrada en 2009 en Belém do Pará (Brasil). La REPEM, como entidad de carácter 
consultivo, ha logrado acabar con el aislamiento de sus miembros, compartir 
métodos educativos e información con personas que, de lo contrario, no tendrían 
acceso a todo ello.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La contribución de la organización incluye: supervisión regional y nacional de 
la presentación de informes gubernamentales de manera pertinente y oportuna a 
través de las Secretarías de Educación y Cultura, comités nacionales de la UNESCO 
y los comités preparatorios sobre educación de adultos, participación en la 
Conferencia Regional Preparatoria de CONFINTEA VI para la región de América 
Latina y el Caribe de la UNESCO: “De la alfabetización al aprendizaje a lo largo de 
toda la vida: Hacia los desafíos del siglo XXI”.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Los representantes asistieron a las siguientes reuniones: la 11ª Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la CEPAL, celebrada en 
Brasilia del 13 al 15 de julio de 2009. La cuarta Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, celebrada en Lima los días 7 y 8 de junio 
de 2010. Seguimiento y evaluación de la Reunión Regional de Seguimiento de la 
CONFINTEA de América Latina y el Caribe “Del compromiso a la acción:” 
impulsar la agenda de la CONFINTEA”, celebrada en Ciudad de México, del 25 al 
27 de mayo de 2010. Participación en la reunión preparatoria titulada “International 
Women’s Rights Organizations and Networks Consultation on Development 
Cooperation, Women’s Rights and Gender Equality ‘On the road again’: Feminist 
visions and strategies towards Busan and beyond” (Consulta con las redes y 
organizaciones internacionales de derechos de la mujer sobre cooperación para el 
desarrollo, los derechos de la mujer y la igualdad de género ‘Otra vez en la 
carretera’: estrategias y visiones feministas para Busan y después”), celebrada en 
Bruselas los días 9 y 10 de junio de 2011.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 En virtud del Acuerdo de Cooperación núm. 003/2009, la REPEM trabajó con 
el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) en la 
educación para reforzar el liderazgo de mujeres jóvenes y la articulación de redes. 
Por otra parte, amplió un proyecto de transformación social feminista, y desarrolló 
un manual de capacitación para el empoderamiento de organizaciones y grupos de 
mujeres jóvenes feministas.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

En Lima, del 14 al 16 de octubre de 2010, la organización estuvo representada en la 
campaña titulada “La educación más allá de los objetivos: 20 años después”, 
organizada por el CLADEM como parte de su campaña sobre educación no sexista.  
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 12. Union Arabischer Mediziner in Europa  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 1996  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 Los objetivos profesionales de la organización (llamada ARABMED) son: 1) 
reunir al mayor número posible de doctores y personal médico árabes entre todos los 
ciudadanos árabes en Europa; 2) difundir los resultados de investigaciones de 
doctores árabes de Europa a la comunidad internacional; 3) promover la 
cooperación y amistad entre doctores árabes en Europa y los médicos académicos de 
países europeos y árabes; 4) contribuir al desarrollo de sociedades médicas en el 
mundo árabe y ayudarlas a progresar en la investigación médica o relacionada con la 
salud; 5) mejorar los conocimientos médicos de los miembros de ARABMED 
respaldando la investigación y la formación médica continua; 6) promover las 
relaciones profesionales entre miembros y organizaciones de la profesión médica en 
Europa y el mundo árabe; 7) crear relaciones de amistad entre los profesionales de 
la salud. Los objetivos humanitarios de la organización son los siguientes: 1) 
acopiar medicamentos y aparatos médicos y enviarlos a las zonas necesitadas o 
afectadas; 2) reivindicar públicamente los derechos de las personas oprimidas y la 
defensa de los derechos humanos; 3) distribuir donativos monetarios y en especie a 
las personas necesitadas en el mundo árabe.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 La mayoría de las actividades emprendidas por la organización son 
compatibles con los objetivos de las ONG en las Naciones Unidas. El nuevo 
Consejo tiene un interés mayor en la labor y las actividades de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, debido a la falta de recursos, a los representantes de la organización 
(todos voluntarios) les resulta muy difícil participar en reuniones internacionales.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 En los últimos cuatro años, la participación de ARABMED en las reuniones de 
las Naciones Unidas ha sido limitada. La organización asistió a varios actos de la 
Organización Mundial de la Salud, la Liga de los Estados Árabes y el UNFPA 
(véase a continuación). El nuevo órgano administrativo se compromete a mejorar la 
participación de ARABMED en las reuniones de las Naciones Unidas en el futuro.  
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

Varias de las actividades enumeradas a continuación (en la sección “Objetivos y 
propósitos”) ofrecen un apoyo directo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
relacionados con la salud, especialmente en lo que respecta a la reducción de la 
mortalidad en la niñez y la mejora de la salud materna. Además, ARABMED ha 
emprendido las siguientes iniciativas complementarias: 1) contribuir al 
establecimiento de universidades modernas en el mundo árabe con referencia al 
sistema universitario europeo. El objetivo es crear una nueva generación de 
universidades que sirvan y traten al paciente de la mejor manera posible mediante la 
aplicación de los conocimientos médicos más recientes y las técnicas más punteras 
en combinación con una gestión moderna; 2) ayudar a doctores que desean 
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especializarse en instituciones médicas de Europa; 3) establecer un premio especial 
para la investigación médica.  
 
 

 13. World Alliance for Breastfeeding Action  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2004  
 

  Introducción  
 

 La World Alliance for Breastfeeding Action (WABA) es una red mundial de 
personas y organizaciones interesadas en la protección, promoción y apoyo de la 
lactancia materna en todo el mundo.  
 

  Objetivos y propósitos de la organización  
 

 El objetivo de la Alianza es promover un movimiento sólido y coherente en 
pro de la lactancia materna, que actuará sobre los distintos instrumentos 
internacionales para crear un entorno propicio para las madres, contribuyendo de 
esta manera a incrementar una lactancia materna y unas prácticas de alimentación 
óptimas para los lactantes y los niños pequeños.  

 La misión institucional de la Alianza es proteger, promover y apoyar la 
lactancia materna en todo el mundo en el marco de las Declaraciones Innocenti 
sobre la protección, la promoción y el apoyo del amamantamiento (1990 y 2005) y 
la Estrategia mundial para la alimentación del lactante y del niño pequeño 
estableciendo redes de contactos y facilitando los esfuerzos colaborativos en lo que 
respecta a la movilización social, la promoción, la difusión de información y la 
creación de capacidad.  

 Cambios que han tenido importantes consecuencias sobre la visión de la 
organización: Se modificaron los estatutos cuando la Alianza pasó de ser un fondo 
fiduciario a una sociedad limitada por garantía, para tener más posibilidades de 
financiación de los donantes.  
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas  
 

 Promoción y defensa continua por parte de la Alianza de los objetivos de las 
Declaraciones Innocenti sobre la protección, la promoción y el apoyo del 
amamantamiento de 1990 y 2005 y la Estrategia mundial para la alimentación del 
lactante y del niño pequeño de 2002 (instrumentos de la OMS y el UNICEF) con el 
respaldo de los gobiernos y vinculadas a la reducción de la mortalidad en la niñez y 
objetivos conexos por medio de las campañas anuales “Semana Mundial de la 
Lactancia Materna” y la adopción de medidas nacionales. (Véase a continuación 
más información sobre la Alianza).  

 La condición de la Alianza en el Consejo Económico y Social también apoya a 
los asociados de la red (por ejemplo, la Red Internacional de Acción sobre los 
Alimentos para Lactantes, Association Genevoise pour l'Alimentation Infantile) para 
que participen en las reuniones del Comité de los Derechos del Niño en Ginebra, 
facilitando así la presentación de informes complementarios sobre los progresos en 
el país en lo que respecta a la aplicación de la alimentación del lactante y del niño 
pequeño como parte de los derechos del niño a una alimentación adecuada y a la 
salud.  
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  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 Debido a la reducción de fondos, la Alianza no ha podido participar 
plenamente en las reuniones de las Naciones Unidas durante los últimos cuatro años, 
aunque sigue supervisando varios procesos clave, como la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer que da seguimiento a la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing de 1995, y emite declaraciones y comparte 
información con los delegados en dicha Comisión.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas  
 

 La Alianza coordina la campaña de la Semana Mundial de la Lactancia 
Materna, que tiene lugar cada año del 1 y al 7 de agosto, y mantiene vínculos 
sólidos sobre todo con la OMS y el UNICEF en lo que respecta al acto. Se 
comparten los materiales y la información de la Alianza, y se reciben cartas de 
apoyo y respaldo del UNICEF, la OMS y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), incluso financiación para actividades de los grupos nacionales. Asimismo, se 
da una promoción mutua compartida de la campaña de la Semana Mundial de la 
Lactancia Materna en los sitios web de la OMS, el UNICEF y de la propia Alianza.  

 Además, la Alianza aprovecha al máximo los días y aniversarios pertinentes de 
las Naciones Unidas ―por ejemplo, el Día Internacional de la Mujer, el Día 
Mundial de la Salud, el Día Internacional del Trabajo y el Día Mundial de la Lucha 
contra el SIDA— para poner de manifiesto las cuestiones fundamentales y 
establecer un vínculo con la necesidad de proteger, promover y apoyar la lactancia 
materna exclusiva, como una intervención clave para reducir un 13% la tasa de 
mortalidad de niños menores de 5 años. 

 La Alianza mantuvo sus vínculos con el UNICEF en Malasia durante el 
período, primero para proporcionar apoyo para el desarrollo de iniciativas de 
asesoramiento entre pares entre los grupos de apoyo de madres locales; y más 
recientemente, en 2011, mediante un pequeño proyecto para seguir desarrollando el 
proyecto de vídeo multimedia de la Alianza, con énfasis en la movilización de 
jóvenes a través de las artes y del compromiso intergeneracional en cuestiones 
relacionadas con la alimentación del lactante y del niño pequeño. 
 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 Las acciones de la Alianza se basan en las Declaraciones Innocenti sobre la 
protección, la promoción y el apoyo del amamantamiento de 1990 y 2005, así como 
en la Estrategia mundial para la alimentación del lactante y del niño pequeño. Estas 
acciones y el trabajo programático principal de la secretaría de la Alianza se 
fundamentan en una preocupación por los derechos humanos, el derecho del niño a 
una alimentación, salud y supervivencia adecuadas, como se especifica en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, el derecho reproductivo de la 
mujer, y contribuyen concretamente a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio cuarto y quinto, es decir, a la reducción de la mortalidad en la niñez y a 
la mejora de la salud materna y a los Objetivos de Desarrollo del Milenio tercero y 
primero. La Alianza y sus asociados principales ―todas las principales 
organizaciones internacionales de la lactancia materna, Academy for Breastfeeding 
Medicine, Red Internacional de Acción sobre los Alimentos para Lactantes, 
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International Lactation Consultant Association, La Liga de la Leche y Wellstart 
International— funcionan y cooperan sobre la base de que para alcanzar estos 
Objetivos de Desarrollo del Milenio es necesaria una mayor tasa de lactancia 
materna temprana, exclusiva y continuada, que debe estar protegida, promovida y 
apoyada en el contexto del empoderamiento de la mujer, la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos, la igualdad entre los géneros y la reducción de la pobreza.  
 
 

 14. Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis  
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo especial en 2004  
 

  Introducción  
 

 Metrópolis, la Asociación Mundial de las Grandes Metrópolis, es la 
organización internacional líder de ciudades y regiones metropolitanas con más de 
un millón de habitantes. Fundada en 1985, la Asociación Metrópolis tiene miembros 
de todo el mundo y sirve de foro internacional para el estudio de cuestiones y 
problemas comunes a todas las grandes ciudades. También gestiona la Sección 
Metropolitana de Ciudades y Gobiernos Locales Unidos.  

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Metrópolis crea una red de iniciativas entre gobiernos metropolitanos y sus 
asociados con el fin de promover proyectos conjuntos para la sostenibilidad urbana 
desde el punto de vista cultural, social, económico y ambiental. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 En el quinto Foro Urbano Mundial (celebrado en Río de Janeiro (Brasil) del 22 
al 26 de marzo de 2010), Metrópolis organizó un taller estratégico regional sobre la 
creación del Fondo Mundial para el Desarrollo de las Ciudades el 25 de marzo y un 
taller en la FAO titulado “Seguridad alimentaria: reducción de la brecha urbana y 
rural” el 24 de marzo. Metrópolis participó en la reunión del Comité Asesor de 
Autoridades Locales de las Naciones Unidas celebrada el 23 de marzo.  

 Asimismo, la organización participó en la mesa redonda “Ciudades de 
aprendizaje” organizada por ONU-Hábitat y el Ministerio de Obras Públicas español 
en Barcelona los días 20 y 21 de octubre de 2011.  

 En el décimo Congreso Mundial de Metrópolis, celebrado en Porto Alegre 
(Brasil), Metrópolis coorganizó la sesión titulada “Un diálogo urbano”, que tuvo 
lugar el 23 de noviembre de 2011, con el Comité Asesor de Autoridades Locales de 
las Naciones Unidas.  
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas  
 

 En 2008, los representantes participaron en las siguientes reuniones: en el 
52º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer, en Nueva York del 25 de febrero al 7 de marzo; en el cuarto período de 
sesiones Foro Urbano Mundial, celebrado en Nanjing (China) del 3 al 6 de 
noviembre; en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
celebrada en Poznan (Polonia) del 1 al 12 de diciembre.  
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 En 2009, los representantes participaron en las siguientes reuniones: en el 53º 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en 
Nueva York del 2 al 13 de marzo; en el 22º período de sesiones del Consejo de 
Administración de ONU-Hábitat celebrado en Nairobi del 30 de marzo al 3 de abril; 
en la primera reunión del Comité Directivo de la Campaña mundial a favor de la 
vida urbana celebrada en Barcelona (España) del 12 al 14 de octubre; y en la 
segunda reunión de dicho Comité Directivo los días 8 y 9 de diciembre en París.  

 En 2010, los representantes participaron en las siguientes reuniones: en la 
Reunión del Grupo de Expertos sobre la “Iniciativa de las 100 ciudades” en Nairobi 
del 26 al 28 de enero; en el 54º período de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, celebrado en Nueva York del 1 al 12 de marzo; en el 
quinto Foro Urbano Mundial, celebrado en Río de Janeiro (Brasil) del 22 al 26 de 
marzo; en el Comité Asesor de Autoridades Locales de las Naciones Unidas, en Río 
de Janeiro el 23 de marzo; en la tercera reunión del Comité Directivo de la Campaña 
mundial a favor de la vida urbana, en Río de Janeiro el 20 de marzo; en la cuarta 
reunión del Comité Directivo de la Campaña mundial a favor de la vida urbana, en 
Alicante (España) del 30 de mayo al 2 de junio; en la quinta reunión del Comité 
Directivo de la Campaña mundial a favor de la vida urbana, Shanghai (China) del 8 
al 10 de octubre.  

 En 2011, los representantes participaron en las siguientes reuniones: en el 55º 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en 
Nueva York del 22 de febrero al 4 de marzo; en el 23º período de sesiones Consejo 
de Administración de ONU-Hábitat/reunión del Comité Asesor de Autoridades 
Locales de las Naciones Unidas, en Nairobi del 10 al 15 de abril; en la sexta reunión 
del Comité Directivo de la Campaña mundial a favor de la vida urbana, en 
Ámsterdam (Países Bajos) del 6 al 8 de septiembre.  
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 • Miembro del Comité Directivo de la Campaña mundial a favor de la vida 
urbana dirigida por ONU-Hábitat 

 • Asociación con la campaña “Desarrollando ciudades resilientes” dirigida por 
la Estrategia Internacional de las Naciones Unidas para la Reducción de los 
Desastres  

 • Colaboración con ONU-Hábitat para impulsar una red mundial en pro de 
ciudades más seguras 

 

  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
 

Metrópolis colaboró como la Sección Metropolitana de Ciudades y Gobiernos 
Locales Unidos en la campaña de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y 
actualmente colabora en el proceso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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 15. World Family Organization 
 
 

  Reconocida como entidad de carácter consultivo general en 1948 
 

  Introducción 
 

 La World Family Organization es una organización internacional cuyo objetivo 
principal consiste en representar a las familias del mundo a todos los niveles para 
defender sus intereses y actuar con ellas y para ellas de cara a los gobiernos y a la 
comunidad internacional. 
 

  Objetivos y propósitos de la organización 
 

 Como se ha mencionado, el objetivo de la World Family Organization consiste 
en representar a las familias del mundo a todos los niveles, defender sus intereses y 
actuar con ellas y para ellas de cara a los gobiernos y a la comunidad internacional. 
En lo que respecta a las Naciones Unidas y al proceso de consultas, la organización 
actúa como enlace entre las aspiraciones y los logros de las familias y la labor que 
se realiza para ellas a nivel de las Naciones Unidas. 

 Cambios que han tenido importantes consecuencias sobre la visión de la 
organización: en la 23ª Asamblea General cuadrienal, celebrada en Estambul, el 3 de 
diciembre de 2009, se eligieron los nuevos miembros del Consejo de Administración 
para el 17º mandato constitucional para el período 2009-2013. La información sobre 
los miembros del Consejo de Administración está disponible en 
http://worldfamilyorganization.org/about-executive.html. 
 

  Contribución de la organización a la labor de las Naciones Unidas 
 

 La organización participó activamente en el examen ministerial anual de la 
serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y Social y en el Foro de 
Desarrollo en 2008, 2009, 2010 y 2011 en Nueva York y en Ginebra, y en el acto 
paralelo de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo Económico y Social en 
2008, 2009, 2010 y 2011. 
 

  Participación en reuniones de las Naciones Unidas 
 

 En 2008, 2009, 2010 y 2011, la organización participó en los períodos de 
sesiones 46º, 47º, 48º y 49º de la Comisión de Desarrollo Social en la Sede de las 
Naciones Unidas y en los períodos de sesiones 52º, 53º, 54º y 55º de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en la observancia y celebración de los 
Días Internacionales de las Familias 14º, 15º, 16º y 17º en 2010, del 20 al 22 de 
septiembre participó en la sexagésima quinta reunión plenaria de la Asamblea 
General sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 

  Cooperación con órganos de las Naciones Unidas 
 

 La organización coopera con el Comité de Organizaciones no 
Gubernamentales sobre Educación para Todos de la UNESCO. También coopera con 
la OMS en lo que respecta al programa Alianza para la Salud de la Madre, el Recién 
Nacido y el Niño. Coopera con la OIT en lo que concierne a la aplicación del 
programa trabajo decente, con la Comisión Económica para África y con el 
Programa de las Naciones Unidas sobre la Familia. 
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  Iniciativas adoptadas por la organización en apoyo de los  
Objetivos de Desarrollo del Milenio  
 

 La organización incluyó en su marco estratégico 2006-2009 y 2010-2013 los 
programas y proyectos que se desarrollarán junto con sus miembros en lo que 
respecta a la aplicación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a escala local. En 
2008, 2009, 2010 y 2011, la ONG organizó su Cumbre Mundial de la Familia con su 
centro de atención principal en el tema del Consejo Económico y Social para el año 
siguiente y en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y la familia con una 
declaración como resultado final.  

 Otras iniciativas incluyen lo siguiente:  

 Cumbre de la Familia Mundial +4 en El Cairo en 2008, con el título “Vidas en 
equilibrio: movilización mundial para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio cuarto y quinto”; Cumbre de la Familia Mundial +5 en Estambul (Turquía) 
en 2009, sobre el tema: “Familias en equilibrio: logro de la igualdad de género y 
empoderamiento de la mujer — Objetivo de Desarrollo del Milenio tercero + 
enfoque”; Cumbre Mundial de la Familia +6 en París en 2010, sobre el tema: 
“Adopción de los objetivos de Educación para Todos; movilización mundial hacia el 
logro del Objetivo de Desarrollo del Milenio segundo”; Cumbre Mundial de la 
Familia +7 en Abu Dhabi en 2011, sobre el tema “Familias en equilibrio: en pos del 
desarrollo sostenible; hacer del trabajo decente y la protección social una realidad 
global para todos los miembros de la familia”.  

 En 2008, 2009, 2010 y 2011, la organización, en cooperación con la Oficina de 
Coordinación y Apoyo al Consejo Económico y Social, la Subdivisión de 
Organizaciones No Gubernamentales y la División de Desarrollo Sostenible, 
organizó un acto paralelo en la serie de sesiones de alto nivel del Consejo 
Económico y Social para presentar la Declaración con recomendaciones de la 
respectiva Cumbre Mundial de la Familia en apoyo a los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio a escala local y en el seno de la familia.  
 

  Información adicional  
 

 La organización continúa trabajando de forma activa siguiendo su marco 
estratégico para el período 2010-2013, que incluye la continuación del ciclo anual 
de Cumbres Mundiales de la Familia, la participación activa en la serie de sesiones 
de alto nivel del Consejo Económico y Social y otras reuniones y conferencias de 
las Naciones Unidas y la Oficina de Servicios para Proyectos de la organización. 
Asimismo, continúa ejecutando proyectos y asociaciones dirigidos a dar a conocer 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio a escala local y en el seno de las familias, y 
preparándose también para adoptar programas nuevos basados en el nuevo ciclo de 
desarrollo sostenible.  

 

 


